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1. ¿Qué es LIFE?



LIFE es el primer y único programa 
europeo dedicado en exclusiva a la 

protección del medio ambiente



Es pionero en abordar nuevas temáticas 
ambientales, constituyendo el instrumento 

ideal para afrontar los nuevos retos 
ambientales y financiando proyectos 

innovadores que no tendrían cabida en 
otros ámbitos



Ha permitido la financiación de proyectos vanguardistas
abordando aspectos como la gobernanza, la 

conectividad, la resiliencia urbana, la contaminación 
marina, la economía circular, las energías limpias, etc.



LIFE apoya a entidades grandes y pequeñas, públicas y privadas, establecidas en Europa a través de 
subvenciones y otras formas de financiación.

Los proyectos LIFE contribuyen a los objetivos del Pacto Verde Europeo, que es la hoja de ruta hacia una 
Europa verde, inclusiva y resiliente.

En 2022, el programa LIFE celebró su 30 aniversario. Este programa goza de un importante 
reconocimiento como agente catalizador para apoyar proyectos ambientales a pequeña escala, 

ampliamente replicables y transferibles a nivel europeo.



TRANSICIÓN HACIA LAS 

ENERGÍAS LIMPIAS

ACCIÓN POR EL CLIMA 

CONSERVACIÓN

DE LA NATURALEZA

USO EFICIENTE DE LOS 

RECURSOS

¿Qué es LIFE? 

Conservación de la 
naturaleza y  la 
biodiversidad

Economía circular
Calidad de vida

Uso eficiente de los 
recursos

Adaptación y 
mitigación del cambio 

climático

Transición hacia las 
energías limpias



• Estrategia de la UE sobre Biodiversidad para 2030

• Plan de acción para la Economía Circular

• Neutralidad climática UE para 2050: reducción de 
emisiones del 55%

• Recuperación ecológica de la crisis del COVID-19

• Paquete legislativo Fit455 (Fit for 55): revisión de la 
legislación en materia de energía y clima

• Estrategia sobre la oleada de renovación de viviendas de 
la UE para 2030

• Directiva de Eficiencia Energética

Contribución de Programa LIFE 2021- 2027
a los objetivos del Pacto Verde Europeo:



¿Qué ha supuesto para el LIFE la 
participación de España?



Participación española muy activa desde sus inicios



España es el mayor beneficiario del Programa LIFE desde su creación



Programa LIFE + (2007 – 2013) – Resultados España

Año Nº total proyectos aprobados Presupuesto total proyectos Contribución UE proyectos

2007 22 56.915.248 € 27.651.094 €

2008 36 64.090.143 € 30.320.621€

2009 36 94.774.417 € 45.996.402 €

2010 29 85.758.408 € 44.845.217 €

2011 48 95.361.087 € 46.474.444 €

2012 70 107.870.696 € 53.437.873 €

2013 70 122.325.166 € 60.413.380 €

Total 311 627.095.165 € 309.139.032 €

Programa LIFE 2014-2020

Año Nº total proyectos aprobados Presupuesto total proyectos Contribución UE proyectos

2014 37 68.104.482 € 39.836.051 €

2015 39 70.610.124 € 42.065.703 €

2016 49 88.927.794 € 53.029.682 €

2017 35 71.095.596 € 34.467.797 €

2018 23 62.578.251 € 30.120.812 €

2019 28 76.528.498 € 44.327.982 €

2020 41 111.283.873 € 67.052.427 €

Total 252 549.128.618 € 310.900.454 €

España: un caso de éxito



2. El Programa LIFE 2021-2027



El futuro es verde. El futuro es LIFE
El programa de la Unión  Europea para al medio ambiente y la acción climática

+5.500 proyectos LIFE
desde 1992

1.100 proyectos
en marcha

5.432 M€
de presupuesto para 2021-2027

+60% 
Respecto al periodo 2014-2020

Nuevo

NATURALEZA Y 
BIODIVERSIDAD

ECONOMÍA CIRCULAR Y
CALIDAD DE VIDA

MITIGACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y  
ADAPTACIÓN A ESTE

subprogramas

TRANSICIÓN HACIA LAS
ENERGÍAS LIMPIAS

LIFE 2021-2027



Reglamento LIFE 2021-2027

Área de Medio Ambiente (3.488 M€) 

Subprograma de Naturaleza y Biodiversidad (2.143 M€)

Subprograma de Economía Circular y Calidad de Vida 
(1.345 M€)

Área de Acción por el Clima (1.944 M€)

Subprograma de Mitigación del Cambio Climático y 
Adaptación a este (947 M€)

Subprograma de Transición hacia las Energías Limpias
(997 M€)

Presupuesto 2021-2027: 5.432 M€

Programa de Trabajo Plurianual 2021-2024: https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-
2027/life/wp-call/2021-2024/wp_life-2021-2024_en.pdf

Listado de temas de proyectos: https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/life/wp-call/2021-
2024/priority-topics_life-2021-2024_en.pdf

Reglamento: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=COM%3A2018%3A385%3AFIN

 El 60% del presupuesto del área de Medio Ambiente dedicado a proyectos debe dedicarse a la financiación de 
proyectos del Subprograma Naturaleza y Biodiversidad

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/life/wp-call/2021-2024/wp_life-2021-2024_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/docs/2021-2027/life/wp-call/2021-2024/priority-topics_life-2021-2024_en.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=COM:2018:385:FIN


Subprogramas 2021-2027

 Detener y revertir la pérdida de biodiversidad.

 Apoyar la Red Natura 2000 y los Marcos de Acción Prioritarios (MAP).

 Integrar los objetivos de la naturaleza y la biodiversidad en otras políticas y programas de financiación.

Subprograma Naturaleza y Biodiversidad

Subprograma Economía Circular y Calidad de Vida

 Economía verde y circular 

 Ruido, aire, suelo, productos químicos

 Accidentes industriales

 Gestión marina y costera

 Agua

 Medio ambiente urbano



Subprograma Mitigación al Cambio Climático y Adaptación a este

Mitigación del cambio climático

 Adaptación al cambio climático

 Gobernanza climática

Subprogramas 2021-2027



OTRAS FORMAS DE FINANCIACIÓN

(Art. 5 Reglamento y apartado 5 MAWP)

El Programa LIFE podrá financiar actividades de asistencia 
técnica y administrativa de la CE, incluidas actividades de 
red que respalden a los PCN, también actividades de 
formación e intercambio de experiencias, transposición de 
la legislación de la UE en materia de medio ambiente y de 
clima; talleres, conferencias , etc.

 Licitaciones

 Premios 

 Operaciones de financiación mixta

Formas de financiación en LIFE

SUBVENCIONES 
(Art. 11 Reglamento)

• Disponible el 85% del presupuesto LIFE para: todos los tipos 
de proyectos: SAPs, SNAPs, SIPs, TAs, OAGs

• Subvenciones de funcionamiento: Las subvenciones de 
funcionamiento apoyarán el funcionamiento de las 
entidades sin ánimo de lucro que participen en el 
desarrollo, la ejecución y el control del cumplimiento de la 
legislación y las políticas de la Unión y cuya actividad se 
desarrolle principalmente en el área del medio ambiente o 
de la acción por el clima, incluida la transición energética.



Antiguos proyectos tradicionales enfocados a:
 Desarrollar, demostrar y promover técnicas, 

métodos y enfoques innovadores.

 Contribuir a conocimientos y a la aplicación de 
las mejores prácticas.

 Desarrollo, la aplicación, el seguimiento y el 
cumplimiento de la legislación y la política de 
la Unión pertinentes, incluso gobernanza a 
todos los niveles.

 Catalizar el despliegue a gran escala de 
soluciones técnicas y políticas exitosas para 
aplicar la legislación y la política de la Unión

Tasa de co-financación máxima del 60% 
excepto: 

 67% para proyectos dirigidos a 
hábitats y/o especies prioritarias y no 
prioritarias

 75% para proyectos dirigidos 
exclusivamente a hábitats y/o 
especies prioritarias

Duración máxima de 10 años

Tipos de proyectos subvencionables

Proyectos de Acción normales (SAPs)



 Implementación de plan/estrategia/plan de acción junto con las medidas complementarias

 Apoyo institucional: compromiso de las autoridades competentes y partes interesadas.

 Beneficiario coordinador: administración responsable del plan/estrategia a implementar.

 Movilización y coordinación de financiación adicional para desarrollar acciones complementarias. En 
particular, de otros instrumentos y programas de financiación de la UE: FEDER, FSE,...

 Área geográfica: proyectos de alcance nacional y, excepcionalmente, de alcance regional.

 Presupuesto ambicioso

 Elevada complejidad de gestión: estructura en fases

Proyectos estratégicos de naturaleza (SNAPs)
Proyectos integrados estratégicos (SIPs)

Co-financiación del  60% máxima

Duración máxima de 20 años

Para su elaboración es posible solicitar un Proyecto de Asistencia Técnica (TA-PP)



Proyectos centrados en la implementación de:

Co-financiación del  60% máxima

Duración máxima de 20 años

 El Marco de Acción Prioritario (MAP) para el 
desarrollo de la Directiva Hábitats.

 Otros planes o estrategias adoptadas a nivel 
internacional, nacional, regional o 
multirregional por las autoridades de la 
naturaleza y biodiversidad

PARA EL PERIODO 21-27, ESPAÑA PODRÍA ESPERAR UNA FINANCACIÓN DE UNOS 30 M€ EN ESTA CATEGORÍA

Para su elaboración es posible solicitar un Proyecto de Asistencia Técnica (TA-PP)

En la anualidad 2023 no habrá convocatoria de SNAPs

Proyectos estratégicos de naturaleza (SNAPs)



Proyectos integrados estratégicos (SIPs)

Proyectos que ejecutan, a escala regional, 
multirregional, nacional o trasnacional, los planes de 
acción o estrategias medioambientales y por el clima

Co-financiación del  60% máxima

Duración máxima de 20 años

 Sub. Economía Circular y Calidad de Vida:
 Economía circular: planes de acción, estrategias, hojas 

de ruta nacionales/regionales, etc.
 Residuos: planes nacionales/regionales o planes de 

prevención
 Agua: planes hidrológicos de Cuenca dentro de la 

Directiva Marco de Agua; Planes de Gestión de riesgos 
de inundaciones; Estrategias Marinas. 

 Aire: planes de calidad, programas nacionales de control 
de contaminación del aire, etc.

 Sub. Mitigación del CC y Adaptación a este:
 Planes nacionales de energía y clima 
 Planes de acción nacionales de eficiencia energética
 Estrategias o planes de acción nacionales/regionales de 

adaptación
 Estrategias nacionales, regionales, sectoriales de 

mitigación, etc.
 Planes de acción urbanos o comunitarios pioneros en la 

transición hacia una sociedad climaticamente neutra o 
resiliente al cambio climatico. 

Para su elaboración es posible solicitar un 
Proyecto de Asistencia Técnica (TA-PP)



SAP SNAP/SIP

Alcance Centrados en una o varias 
prioridades temáticas para el 
subprograma medio ambiente/ 
acción por el clima

Limitado a áreas específicas de intervención relacionadas con ciertos
planes estratégicos en naturaleza, biodiversidad, aire, agua, 
inundaciones, estrategias marinas, residuos, economía circular, 
adaptación y mitigación del cambio climático.

Porcentajes de 
cofinanciación (%) e 
importes (EUR) de 
contribución LIFE

Hasta el 60% (o hasta el 75%)
Media histórica de 1-2millones.
En la actualidad SAP 2-4 millones

Hasta el 60%.
Media prevista de 15-50 millones de euros

Escala geográfica Escala local, regional, multirregional
nacional o transnacional

Debe aplicarse a escala regional, multirregional, nacional o 
transnacional.
También puede aceptarse un enfoque multiurbano o una escala 
territorial más pequeña para los SIP relativos a la calidad del aire. 
Un escala territorial más pequeña también puede ser aceptable para 
los SIP relativos a la gestión de la calidad del aire.

Principales diferencias entre SAP y SNAP/SIP



SAP SNAP/SIP

Vínculo obligatorio a un plan o 
estrategia desarrollado en virtud de 
legislación nacional/UE

No.
La vinculación a 
planes/estrategias es opcional 
(puede obtener puntos extra).

Sí, vinculación obligatoria a un plan. Debe contribuir y catalizar la 
plena aplicación de un plan o estrategia específicos elaborados con 
arreglo a la legislación como se especifica más arriba (Programa de 
trabajo plurianual)

Movilización de fondos 
complementarios fuera del propio 
proyecto

No es necesario. Sin doble 
financiación ni solapamientos 
con otros fondos de la UE.

Sí. Movilización obligatoria de al menos otra fuente de financiación 
pertinente de la Unión, nacional o privada para la ejecución de 
actividades complementarias, dentro del mismo plan o estrategia.
No hay doble financiación ni solapamientos con otros fondos de la 
UE

Participación de las partes 
interesadas

No obligatorio aunque valorable Obligatorio

Duración del proyecto Históricamente de 1 a 5 años Entre 6 y 10 años

Principales diferencias entre SAP y SNAP/SIP



SAP SNAP/SIP

Tipos de proyectos Piloto, demostración, buenas prácticas 
o información, sensibilización y 
difusión.

Los SNAP/SIP combinan elementos de los tipos de 
proyectos "tradicionales”:  deben incluir buenas 
prácticas que puedan combinarse con acciones piloto, 
demostrativas y de información, sensibilización y 
difusión. La creación de capacidades es obligatoria

Requerimientos de consorcio Suficiente con un único 
participante

Al menos 2 participantes.
La autoridad responsable de la implementación 
del plan debe ser uno de los participantes. Debe
ser el coordinador, a menos que exista una 
justificación.

Mecanismos de 
implementación

Plan de proyecto completo y 
detallado desde el inicio

Varias programaciones
Informes por fases

Sostenibilidad Se requiere para todos los 
proyectos 

Requerido para todas las SP, incluido el largo 
plazo y el desarrollo de capacidades.

Principales diferencias entre SAP y SNAP/SIP



Duración máxima de 5 años para todos los TAs

 TA-PP: apoyo a la preparación de SIP y SNAP. Cofinanciación máxima: 60%

 TA-R: ampliación y reproducción de los resultados de otros proyectos
financiados por el Programa LIFE. Cofinanciación máxima: 60%.

 TA-CAP: desarrollo de capacidades de las autoridades de los EE.MM. con escasa
participación efectiva en el Programa LIFE. Cofinanciación máxima: 95%.
En 2023 Y 2024 no hay convocatoria de este tipo de proyectos.

Proyectos de asistencia técnica (TAs)



 Temáticas elegibles: Naturaleza y Biodiversidad (NAT) y Medio Ambiente (ENV)

 Objetivo: Facilitar la preparación del escalado y la replicación de los resultados de proyectos 
financiados por el programa LIFE, sus programas predecesores u otros programas de la UE

 Cofinanciación máxima: 60%. Maximo 1 Millón de € por Proyecto

 Presupuesto: 6.5 Millones de €. Se esperan entre 6 y 12 proyectos en 2023

 Alcance: superar lo abordado por el proyecto previo en estas 4 dimensiones: temática, espacial, 
social y financiera (tratar de movilizar otros fondos).

Proyectos de asistencia técnica (TA-R)



 Enfoque Top-down

 4 Convocatorias en 2023:

 Naturaleza y Biodiversidad y Economía Circular y Calidad de Vida

 Desarrollo de un marco nacional de incentivos para la integración de los vehículos eléctricos 
como almacenamiento de energía en viviendas y edificios, en comunidades energéticas y en 
redes nacionales

 Implementación del Ecodiseño, Etiquetado Energético y Política de etiquetado de neumáticos

 Proyectos para apoyar la Bauhaus, la iniciativa Phoenix y la Red Emeralda

Otras Acciones(OAG)
Proyectos que respondan a las prioridades legislativas y políticas de la Unión (PLP)



Subprograma/
Tipo de proyecto

SIP/SNAP SAP TAP ONG
Otros

proyectos

Naturaleza y Biodiversidad

max 60%

67% -75% 
(esp. y hab. 
prioritarios)

max 95% 
creación de 
capacidades

(1º PTPA)

max 60% resto 
Proyecto AT 

max 70%

Economía Circular y Calidad 
de Vida

max 60% 

Mitigación al Cambio
Climático y Adaptación a este

Transición Energías Limpias max 95%

Porcentajes de cofinanciación



Sello de Excelencia. Novedad Periodo 2021-2027 

 Artículo 16 del Reglamento LIFE

«Ayuda del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, del Fondo Social Europeo
Plus o del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural», de conformidad con
sus disposiciones pertinentes, «podrá concederse a acciones a las que se haya
concedido una certificación «Sello de Excelencia» en el marco del Programa
LIFE si cumple las siguientes condiciones acumulativas:
 a) han sido evaluados en una convocatoria en el marco del Programa LIFE;

 b) cumplan los requisitos mínimos de calidad de dicha convocatoria; y

 c) no pueden financiarse en el marco de dicha convocatoria debido a restricciones presupuestarias.



Sello de Excelencia. Novedad Periodo 2021-2027 

 Los solicitantes recibirán las cartas en las que se les informa de que habían
obtenido el Sello de Excelencia.

 CINEA contactará con las autoridades nacionales pertinentes para que se les
facilite la lista de proyectos de LIFE Sello de Excelencia galardonados en su
país, junto con una breve información sobre los proyectos para facilitar su
selección:
- Acrónimo y título completo del proyecto

- Resumen de la propuesta

- El nombre de todos los solicitantes

- Dirección del solicitante



• Comisión Europea (GESTOR DEL PROGRAMA): Agencia Ejecutiva para el Clima, Infraestructuras y Medio
Ambiente (CINEA)

• Autoridades Nacionales: en España, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico – Punto
de Contacto Nacional (Subdirección General de la Oficina Presupuestaria e IDAE)

• Participantes: coordinador, resto de beneficiarios y entidades afiliadas (organismos públicos, entidades
privadas y ONG)

• Otros participantes: voluntarios, entidades asociadas, entidades subcontratadas, entidades que contribuyen al
proyecto en especie y terceras partes que reciben financiación del proyecto.

• Co-financiadores

Actores del Programa



3. Convocatoria LIFE 2021



Convocatoria 2021: Propuestas presentadas en los 4 Subprogramas en la UE



Resultados convocatoria LIFE 2021 en España

Resultados España Convocatoria 2021

SAP – Naturaleza y Biodiversidad 2

SAP – Economía Circular y Calidad de Vida 13

SAP – Gobernanza Ambiental 1

SAP - Mitigación del Cambio Climático 4

SAP – Adaptación al Cambio Climático 2

SIP – Cambio Climático 1

TA - P 1

PRE 1

Fuente: Funding and Tender Portal

FPA 1

ONG 1

2

13

1
2

4

1
1

1
1 1

SAP - NAT

SAP- ENV

SAP -GIC

SAP - CCA

SAP- CCM

SIP- CC

TA-P

PRE

FPA

NGO



4. Convocatoria LIFE 2022



598 millones de 
euros disponibles

751 
propuestas 

presentadas 
en toda la UE

Convocatoria LIFE 2022



Propuestas presentadas en los 4 Subprogramas en la UE



5. Convocatoria LIFE 2023



Your project fits

right here

611
MILLONES DE €

Convocatoria 2023

Aquí hay sitio para tu

proyecto

#EULife23



Convocatorias 2023

Convocatoria
Presupuesto indicativo 

(M€)
Plazo de presentación

Fecha indicativa de firma del 

acuerdo de subvención

SAP – Naturaleza y 

Biodiversidad
148,4 18/04/23 - 06/09/23 Junio 2024

SAP – Economía circular y 

Calidad de vida
81 18/04/23 - 06/09/23 Junio 2024

SAP –Mitigación y Adaptación 

climática
66,3 18/04/23 - 21/09/23 Junio 2024

SIP - Economía circular y 

Calidad de vida
52,8

Fase 1: 18/04/23 - 05/09/23

Fase 2: Nov2023 - 05/03/24
Noviembre 2024

SIP – Mitigación y Adaptación 

climática
30

TA-PP 0,9 18/04/23 - 07/09/23 Diciembre 2023

TA-R 6,5 18/04/23 - 27/07/23 Marzo 2024

OAG (PLP) 14, 95 18/04/23 - 07/09/23 Noviembre 2023

OAG (CET) 99 11/05/2023 – 16/11/2023 Agosto 2024



Fechas clave LIFE 2023



Portal Funding & tender opportunities
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home

Jornada online para nuevos usuarios: https://ec.europa.eu/research/participants/docs/h2020-funding-guide/other/event210527.htm

Presentación solicitudes

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home
https://ec.europa.eu/research/participants/docs/h2020-funding-guide/other/event210527.htm


Documentos de referencia

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/reference-documents;programCode=LIFE2027

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/reference-documents;programCode=LIFE2027


 PARTE A

- Formularios administrativos. El apartado resumen debe presentarse en inglés.

- Se cumplimentan directamente en el portal de solicitudes.

 PARTE B

- Descripción técnica (relevancia, impacto, implementación, recursos)

- Formulario disponible en el portal de solicitudes. Se adjunta cumplimentado a la propuesta como documento pdf en el 
portal de solicitudes.

 PARTE C

- Indicadores Clave de Rendimiento. Se cumplimentan directamente en el portal de solicitudes.

 Anexos (obligatorios) – Disponibles en el portal de solicitudes. Se adjuntan a la propuesta como documentos pdf en el 
portal de solicitudes: 

 presupuesto detallado

 Información del participante

Estructura de la propuesta

IMPORTANTE: En la parte B hay límite de caracteres y páginas.
No se pueden eliminar las instrucciones.



- Costes de personal

- Subcontratación: se ha reducido del 35% permitido en LIFE 2014-2020, al máximo de un 30%.

- Otros costes directos:

• Viajes

• Equipamientos

• Otros bienes

• Infraestructuras

• Terceras Entidades

• Compra de terrenos

 Costes indirectos: 7% del total de costes elegibles (sin incluir costes de voluntarios y costes de compra de
tierras)

 IVA: El IVA no deducible es elegible (No elegible en el caso de organismos públicos cuando actúan como
autoridades públicas)

Presupuesto detallado: costes elegibles



6. Recomendaciones para presentar una propuesta



Fase de admisibilidad:

Fase de elegibilidad:

 Presentación antes de la fecha límite y por vía electrónica
 Propuestas completa y utilizando los formularios/formatos proporcionados
 Legible (letra no inferior a Arial 10) imprimible (A4)
 Nº páginas máximo (incluyendo las instrucciones)
 Acrónimo del Proyecto: palabra LIFE

 Participantes elegibles, UE + Islandia, Moldavia, Ucrania
 Composición del consorcio
 Actividades subvencionables
 Localización geográfica

Fases de admisibilidad y elegibilidad



¿Qué tiene que tener un "Proyecto" para ser un "Proyecto LIFE"?

• Resolver un problema medioambiental relevante para Europa

• Alineación con las áreas prioritarias de LIFE y las políticas europeas

• Madurez tecnológica (cuando proceda)

• Valor añadido europeo para demostrar/desarrollar políticas u objetivos de la UE.

• Alto impacto ambiental, económico y social europeo.

• Objetivos cuantificados

• Los resultados del proyecto deben ser explotables, replicables y transferibles.

• Sostenibilidad a largo plazo del proyecto 



Claves para preparar una propuesta LIFE

 Comenzar pronto a preparar la propuesta

 Escoge una idea clara y estructúrala bien: define objetivos claros con resultados realistas y cuantificables

 ¿Cuál es la situación actual del problema y cuál es tu punto de partida? 

 Identifica los actores clave para tu proyecto y detalla actuaciones para involucrarlos activamente

 ¿Cuál es el elemento diferencial de tu proyecto? Qué impacto esperas que tenga? 

 Escoge buenos compañeros de proyecto y define desde el principio reglas de gestión claras y consensuadas 

 Define un presupuesto realista (teniendo en cuenta incremento de costes, riesgos, etc.)

 No olvidar incluir medidas para replicar vuestro proyecto y medidas de impacto político (influencia en la 

mejora de legislación autonómica, nacional, europea) 

 Incluir acciones concretas con vista a conseguir puntos extra (bonus points)



Objetivos demasiado amplios, demasiados

La justificación de los proyectos se define durante el proyecto

Insuficiente información de fondo (Por qué, quién y cómo)

Partenariado deficiente (los socios no encajan en cuanto a los conocimientos técnicos o el 
presupuesto es insuficiente)

Exceso de optimismo/no realista o falta de cuantificación de los impactos

La replicación se confunde con la creación de redes y la difusión

Planes imprecisos para mantener el proyecto/resultados una vez finalizado el proyecto

Problemas más comunes

A evitar



Hay personas detrás de cada evaluación
Hagámosles el trabajo más fácil



Algunas preguntas frecuentes

• Reino Unido no puede participar en una propuesta LIFE, salvo excepciones muy
justificadas. Ver artículo 12 del Reglamento LIFE.

• A la hora de presentar una propuesta no hay que adjuntar ningún documento firmado.

• Las propuestas se pueden presentar en español (a excepción del resumen del proyecto
parte A- que debe presentarse en inglés).

• Simplificación de los gastos de personal en el presupuesto de la propuesta.

• Preguntas frecuentes CINEA: https://cinea.ec.europa.eu/system/files/2023-
05/FAQs_LIFE-2023-Calls.pdf

https://cinea.ec.europa.eu/system/files/2023-05/FAQs_LIFE-2023-Calls.pdf


Recomendaciones durante la vida del proyecto

 Comunicación constante con el Equipo Externo de seguimiento

 Gastos de personal: hojas de tiempo bien cumplimentadas

 Acuerdo de asociación: información /documentación de los socios

 Justificación de gastos e informes

 Acciones de difusión, replicabilidad, redes, transferibilidad, etc.



7. Cómo familiarizarse con el Programa LIFE



Permite localizar información de todos los proyectos LIFE aprobados desde 1992.
Es posible aplicar diferentes criterios de búsqueda.
https://webgate.ec.europa.eu/life/publicWebsite/search

Base de Datos de proyectos

https://webgate.ec.europa.eu/life/publicWebsite/search


Permite localizar y ubicar proyectos y entidades participante en LIFE, aplicando diferentes filtros: estado, región,
coordinador, asociado, subprograma, área prioritaria, etc. https://life.easme-web.eu/

Herramienta DataHub

Resultados Data Hub: Consulta “Región de Murcia”

https://life.easme-web.eu/


Resultados Data Hub: Consulta “Región de Murcia”

El Programa LIFE en Cantabria



bzn-life@miteco.es
bzn-life-cet@idae.es

 Apoyo a solicitantes sobre aspectos técnicos y administrativos para la preparación de las solicitudes
mediante: buzón electrónico, teléfono, reuniones, búsqueda de socios.

 Difusión del Programa: página web, conferencias, seminarios, jornadas informativas, etc.

 Infoday nacional: celebrado el 3 de mayo. Presentaciones disponibles en la web de MITECO

 Infoday nacional CET: 8 de junio

 Asesoramiento a potenciales solicitantes: posibilidad de reuniones virtuales:

 Hay un formulario para la solicitud de reuniones. Su cumplimentación resulta obligatoria.

 Plazo: desde el 18 de abril al 1 de septiembre.

Punto de Contacto Nacional

mailto:bzn-life@miteco.es
mailto:bzn-life-cet@idae.es


Asesoramiento del Punto de Contacto Nacional

https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/ayudas-subvenciones/programa-life/convocatoria-2023/

https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/ayudas-subvenciones/programa-life/convocatoria-2023/


Apartado LIFE de la página web del MITECO



8. Enlaces para más información



Enlaces y contactos de interés

 Agencia CINEA: https://cinea.ec.europa.eu/life_es

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico: 
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/ayudas-subvenciones/programa-
life/default.aspx

 Portal “Funding and Tenders opportunities”: 

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home

 Consultas CINEA: cinea-life-enquiries@ec.europa.eu

 IT Help desk: env-clima-life-helpdesk@ec.europa.eu

 Preguntas frecuentes CINEA: https://cinea.ec.europa.eu/system/files/2023-05/FAQs_LIFE-2023-
Calls.pdf

https://cinea.ec.europa.eu/life_es
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/servicios/ayudas-subvenciones/programa-life/default.aspx
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home
mailto:cinea-life-enquiries@ec.europa.eu
mailto:env-clima-life-helpdesk@ec.europa.eu
https://cinea.ec.europa.eu/system/files/2023-05/FAQs_LIFE-2023-Calls.pdf


Gracias por su atención



bzn-life@miteco.es


